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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 4OO -2022€M.MDCC

Cerro Colorado, 16 de noviembre de 2022

VISTOS:

El recurso admin¡strativo de apelación presentado por la admin¡strada CARLOS DEL CARPIO LOVON en

contra del acto administrat¡vo conlenido en la Resolución de Gerencia No 219-2022-MDCC-GDUC; Informe Legal No

5 1 -2022-EU AV CV -GAJ-M DC C ; y,

@!gEEANpo:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Const¡tución Política del Estado, 'Las Munic¡palidades
Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía politica, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia"; autonomía que según elArt. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad de e¡ercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos
y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenám¡ento jurídico;

Oue. el admin¡sirado CARLOS DEL CARPIO LOVON (en adelante "recurrente") ¡nterpone su recurso

de aoelación en contra de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 219-2022-MDCC-GDUC por contravenir la

C¡1
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O.M.N" 487-MDCC, referido al ltem DUC 82 por ejecutar obras de construcc¡ón que ponga en r¡esgo o produzcan

daños a propiedad de terceros y/o a la vla publ¡ca; y como medida correctiva la reparación del daño causado;

Que, el recurso de apelac¡ón planteado por el "recurrente" en contra de la Resolución de Gerencia N'219-
2022-MDCC-cDUC la cual lo sanciona ¡mpon¡éndole la multa administrat¡va ascendente a 5/.4,400.00 (CUATRO

MtL CUATROCIENTOS CON OO/100 SOLES) por contraven¡r la O.M. N'487-MDCC, refer¡do al ltem OUC 82 por

construir y/o cercar áreas de uso público, y como med¡da corectivas la demolic¡ón de lo indebidamente constru¡do,

considerando ello en el recurso de apelación el 'recurrente' manif¡esta y pide se declare la nul¡dad de la resoluc¡ón

en mención por contravenir elartículo 10 delTUO de la Ley 27444 - Oeqelo Supremo 004-2019-JUS:

Que, con Informe Técn¡co N'OO7-2021-NLAM-FCU'SGCCUEP-GDUC-MDCC, se determ¡na que de

acuerdo a la Ordenanza Mun¡cipal N" 487-MDCC, las acc¡ones cometidas por el "recurrente" están t¡pificadas como

¡nfracc¡ón con consecuente multa y medida correctiva conforme al DUC 82: Por e¡ecutar obras de mnstrucción que

pongan en riesgo o produzcan daños a propiedad de terceros y/o a la via pública y como medida correctiva la

reparac¡ón del daño causado / Oenunc¡á penal corespondiente:

Que, mediante Informe Técn¡co N" 0'16-2021-NLAM-FCU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se recomienda el

¡nic¡o del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Sancionador en contra del admin¡strado CARLOS DEL CARPIO LOVON con

el t¡n de determ¡nar responsab¡lidades adm¡n¡sirativas correspond¡enles en conform¡dad a la Ordenanza Mun¡c¡pal

N' 478-MDCC;

Que, med¡ante Informe Técnico N'231-2021-CEBV-TEMA-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 17 de

dic¡embre de 2021. se determina que s¡endo Persona Natural, el presunto infractor y según el DUC: 82 que impone

el valor de la multa, sería I UIT y siendo el valor de la UIT a esa fecha a S/ 4,400.00, corresponderia pagar al

admin¡strado la suma de S/ 4,400.00 soles;

eue, con et Informe N' 999-2021-SGCCUEP-GDUC-MDCC, recepcionado con fecha 20 de d¡c¡embre de

2021, concluyéndose que se encontró responsabitidad del Sr. CARLOS DEL CARPIO LOVON por la infracción con

DUC 82. Adémás; complementar¡amente el Articulo 50 de la Ordenanza Municipal N' 487-20I8-MDCC, sobre la

CADUCIDAD, d¡spone que: 'El plazo pa.a resolver los proced¡mientos sancionadores es de nueve (9) meses

conlados desde la fecha en que se entrega la resolución de ¡nicio. Este plazo puede ser ampliado de manera

excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competenle em¡tir una resolución debidamente

sustentada, just¡ficando la ampliac¡ón antes de su venc¡miento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo.

Serán apl¡cábles en caso de la caduc¡dad de un proced¡miento sancionador las demás d¡sposic¡ones establecidas

en la Ley N' 27444' ,
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Que, finalmente, considerando lo señalado por los párrafos precedentes el recurso de apelación planteado

en contra de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a N'219-2022-MDCC-GDUC, que resuelve ¡mponersanción adm¡nistrat¡va de
mulla al "recurrente'Dor el monto de S/.4,400.00 equ¡valente a una un¡dad ¡mpositivas tributar¡as (UlT) por haber
incunido en la infracc¡ón t¡p¡f¡cada con el DUC 82 del cuadro único de ¡nfracc¡ones y sanc¡ones de la Mun¡c¡palidad
D¡strital de Cerro Colorado; coresponde declarar FUNOADO el recurso de apelac¡ón interpuesto por el admin¡strado
CARLOS DEL CARPIO LOVON en contra de la RESOLUCION DE GERENCIA N" 219-2022-MDCC-GDUC, la

m¡sma que RESUELVE SANCIONAR al"recurrente', imponiéndole la multa adm¡n¡stral¡va ascendente a S/4.400.00
soles (Cuatro M¡l Cuatrocientos CON 00/100 Soles), por contravenir la O.M. N" 487-MDCC, refer¡do al ítem DUC 82.
Asimismo se declare la caduc¡dad del Dresente PROCEDiMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ¡ncoado en
contra del admin¡strado CARLOS DEL CARPIO LOVÓN, por haber supeGdo el plazo máximo de caduc¡dad por más
de nueve (9) meses, computados desde el lNlClO DEL PROCEDIMIENTO ADI\¡INISTRATIVO SANCIONADOR ('17

DE NOVTEMBRE DE 2021) hasta ta NOT|F|CAC|ÓN at admin¡srrado de ta RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 219-
2022-MDCC-cDUC (resoluc¡ón de sanc¡onadora) de fecha 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. Consecuentemenle se
deberá archivar el presente proced¡miento y se deberá requerir a la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catastro, que
en el supuesto que la ¡nfracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el in¡c¡o de un nuevo
Drocedim¡enlo sancionador:

Que, de acuerdo a lo señalado en los párrafos procedentes, y estando a la rev¡sión de los documenlos que
obran en el exped¡ente, se concluye que el recurso adm¡nistrat¡vo de apelación presentando por el "recurrente"
dev¡ene fundado, cons¡derando lo expuesto y estando a la opin¡ón legal em¡tida por parte del Especial¡sta Legal de
la Gerencia de Asesoría Juridica mediante Informe N' 51-2022-EUAVQV-GAJ-MDCC, y en uso de las func¡ones
establec¡das en los ¡nstrumentos de regulación interna de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado;

SE RESULEVE:

ARTICULO PRIMERO.- OECLARAR FUNDADO el recurso de apelac¡ón presentado por el admin¡strado CARLOS
DEL CARPIO LOVÓN interpuesto en contra de la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N'219-2022-MDCC-GDUC. que
RESUELVE SANCIONAR al adm¡n¡strado CARLOS DEL CARPIO LOVÓN. ¡mDon¡éndole la multa admin¡strativa
ascendente a S/ 4.400.00 soles (Cuatro Mil Cuatroc¡entos CON 00/100 Soles), por contraven¡r la O.lvl. N' 487-MDCC,
referido al ítem DUC 82.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR ta caducidad det pfesente PROCEDTMTENTO ADMINISTRAT¡VO
SANCIONADOR ¡ncoado en contra del administrado CARLOS DEL CARPIO LOVON, por haber superado el plazo
máx¡mo de caducidad por más de nueve (9) meses, por las cons¡derac¡ones anter¡ormente expueslas.

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, de mnform¡dad con lo dispuesto en
el articufo 2280 de la Ley del Proced¡miento Adm¡n¡stral¡vo Gene,al, Ley 27444.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución al adm¡n¡strado, conforme a lo señalado en la Ley del
Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Ley 27 444.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente
Resoluc¡ón en e¡ Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTíCULO SEXTO.- REMITIR el expediente adm¡nistrativo, una vez not¡f¡cada la presente resolución, a ¡a Gerenc¡a
de Desarrollo Urbano v Catastro oara cont¡nuar con su trámile resDectivo.

REGÍSTRESE, coMUNíoUEsE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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